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OPINIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

 

A los Accionistas de  
BOPLAST S.A. 
 

Guayaquil, 30 de enero del 2015 
 

1. He auditado los estados financieros adjuntos de la compañía BOPLAST S.A., que comprenden los 

estados de situación financiera al 31 de diciembre del 2011, y los correspondientes estados, de 

resultados integrales, de cambios en el patrimonio, y de flujos de efectivo por el año terminados 

en esa fecha, así como un resumen de las políticas significativas y otras notas explicativas. 

 

Responsabilidad de la Gerencia por los estados financieros 

 

2. La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de conformidad con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad.  Esta responsabilidad 

incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que sea relevante para la 

preparación y presentación razonable de los estados financieros, de manera, que éstos no 

incluyan manifestaciones erróneas significativas originadas en fraudes o errores, seleccionar y 

aplicar políticas contables apropiadas y efectuar estimaciones contables razonables de acuerdo 

con las circunstancias.  

 

Responsabilidad del Auditor Independiente 

 

3. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basado en nuestra 

auditoría.  Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. 

Estas normas requieren que cumpla con requerimientos éticos y que planifique y realice la auditoría 

para obtener certeza razonable de que los estados financieros no incluyen manifestaciones 

erróneas significativas. 

 

4. Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

sobre los saldos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados 

dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados financieros 

contengan errores materiales, ya sea como resultado de fraudes o error. Al efectuar esta evaluación 

del riesgo, el auditor toma en consideración el control interno de BOPLAST S.A. que es relevante 

para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, a fin de diseñar 

procedimientos de auditoría apropiados de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito 

de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de BOPLAST S.A.  Una auditoría 

también comprende la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados, y si 

las estimaciones contables realizadas por la Gerencia son razonables, así como una evaluación de la 

presentación general de los estados financieros. 

 

5. Considero que la evidencia de auditoria obtenida es suficiente y apropiada para proporcionar una 

base para mi opinión de auditoria. 
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OPINIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

 

A los Accionistas de  
BOPLAST S.A. 
 

Guayaquil, 30 de enero del 2014 
 
Opinión 
 

6. En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados en el párrafo 1, representan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de BOPLAST S.A. al 31 

de diciembre del 2011, y los resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio de 

patrimonio neto y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las 

Normas Ecuatorianas de Contabilidad aprobadas por la Superintendencia del Ecuador. 

 
Empresa en marcha 

 

7. A la fecha de la emisión de mi opinión, la empresa se encuentra en proceso legal de disolución, 

resuelta por la Superintendencia de Compañía mediante resolución No. 4186 el 29 de julio del 2011 

y por la venta  de las maquinaras, equipos, marcas y proceso de producción para la fabricación de 

los productos plásticos para lo cual fue constituida.  

 
Énfasis 

 

8. A la fecha de la emisión de mi opinión, debido al proceso de disolución, se regularizaron, ajustaron y 

compensaron ciertas cuentas de activos y pasivos, contra la cuenta por pagar al accionista principal.  

Durante el proceso de disolución se publicaron en los diarios de mayor circulación un llamado 

acreedores varios para realizar la liquidación respectiva y a la fecha no existen acreencias 

pendientes de pagar.  

 

Otros asuntos 
 

9. Esta fue nuestra primera auditoria, los estados financieros al 31 de diciembre del 2010, fueron 

examinado por otro auditor independiente.  

 

 
 

 


